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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Planeación, a fin de 

establecer el principio de gobernanza en la planeación del desarrollo nacional, 

como garantía para la participación social. 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Federalismo. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Dip. Joanna Alejandra Felipe Torres e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

06 de noviembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

06 de noviembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Instaurar la gobernanza como garantía de la participación social efectiva en todos los procesos de planeación del 
desarrollo nacional como una parte de las obligaciones a cumplir del estado. Adicionar que la gobernanza es el eje 

rector para la participación social en la planeación social en la planificación, requiriendo la inclusión explícita de las 
propuestas de los actores sociales como lo son las organizaciones representativas de los obreros, campesinos, 

pueblos y grupos populares; de las instituciones académicas, profesionales y de investigación de los organismos 
empresariales; y de otras agrupaciones sociales, participarán como órganos de consulta permanente en los aspectos 

de la planeación democrática relacionados con su actividad a través de foros de consulta popular que al efecto se 
convocarán estas propuestas deben ser consideradas en la creación, implementación y evaluación del Plan Nacional 

de Desarrollo y los Programas Sectoriales, asegurando una máxima transparencia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en fracciones XXIII y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 21, párrafo 

noveno, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, las de ortografía y signos de puntuación y la integración 
actual de los preceptos que se buscan reformar, verificar su uso y la correcta separación de las palabras. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 

en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE PLANEACIÓN 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
Artículo 2o. ... 

 
I. a la V. ... 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
VI. a la VIII. ... 

 
Artículo 9o.- Las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal deberán planear y conducir 
sus actividades con perspectiva intercultural y de género 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DE PLANEACIÓN, 

PARA ESTABLECER EL PRINCIPIO DE 
GOBERNANZA EN LA PLANEACIÓN DEL 

DESARROLLO NACIONAL, COMO GARANTÍA PARA 
LA PARTICIPACIÓN SOCIAL 

 
Artículo Primero. Se reforma el párrafo primero del 

artículo 9o.; se adiciona una fracción V Bis al artículo 
2o. y un artículo 20 Ter a la Ley de Planeación, para 

quedar como sigue: 
 

Ley de Planeación 

 
Artículo 2o. ... 

 
I. a V. ... 

 
V Bis. La gobernanza, como garantía de la 

participación social efectiva en todos los procesos 
de planeación del desarrollo nacional; 

 
VI. a VIII. ... 

 
Artículo 9o. Las dependencias y entidades de la 

administración pública federal deberán planear y 
conducir sus actividades con perspectiva intercultural y 
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y con sujeción a los objetivos y prioridades de la 
planeación nacional de desarrollo, a fin de cumplir con la 

obligación del Estado de garantizar que éste sea 
equitativo, incluyente, integral, sustentable y sostenible. 

 
 

… 
… 

… 
 

 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo  

de género y con sujeción a los objetivos y prioridades 
de la planeación nacional de desarrollo; además de 

garantizar mecanismos de gobernanza, a fin de 
cumplir con la obligación del Estado de que éste sea 

equitativo, incluyente, integral, sustentable y 
sostenible. 

 
... 

... 

... 

 

20. Ter. La gobernanza será el eje rector para la 
participación social en la planeación, por lo que 

deberán integrarse, de manera explícita, las 
propuestas de los actores sociales señalados en el 

artículo 20 párrafo segundo de la presente ley, 
tanto en la elaboración, ejecución y evaluación del 

Plan Nacional de Desarrollo y los Programas 
Sectoriales. Dicha participación tendrá máxima 

publicidad. 
 

En relación con la evaluación de las metas del Plan 
Nacional de Desarrollo y los Programas 

Sectoriales, los actores sociales participantes 
podrán, en todo momento, solicitar información 

sobre los avances, y contarán con mecanismos 

que les permitan proponer actualizaciones a los 
mismos. 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 

 

Daniela Zecua. 


